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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO7l2019
procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N17-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación PÚblica No. Eo-SoPoT-Nl7-2otg, relativo a la obra: Construcción de pavimentación asfáltica
en camino San Miguel Huatengo (continuación); ubicada en la localidad de San pedro Huatengo,
Municipio de santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para
la contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp-A-FGpAR/ct-2019-15O8-0O243, de fecha.l0 de
iulio de 2019, emitido por la subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo. siendo ras 09:oo horas del día rb de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y serv¡cios
Relacionados con las Mismas para er Estado de Hidargo y 43,44 y 45 de su Regramento en vigor, se
reunieron en la sala de Ex secretarios de esta secretaría de obras públilas y ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja. sita en el Km. g7.5 de la carretera
México - Pachuca, cor. venta prieta, pachuca, Hidargo; ra persona física, así como ros servidorespúblicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto dedar a conocer el resultado del fallo emitido por la secretaría de obras públicas y ordenamientoTerritorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación y
Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso,
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
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Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta b¿iá,
páchuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

fel.: 01 (tV) 717 8OOO. e¡t. 8rsl
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2019

"José Ángel Torres German"

Con un importe sin l.V.A. de: l§853.39O.87 (Ochocientos cincuenta y tres mil trescientos noventa
oesos 87/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: l§989.933.41 (Novecientos ochenta y nueve mil
novecientos treinta y tres oesos 411100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 28 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lvlismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las [4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja. carretera México-Pachuca
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. teléfonos (01 771)717-8000 ext
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717'8O'45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del

16 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

periodo de cinco días hábiles.

habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

-a. ¡,2*L7
': .,a

La D¡rectora de L¡c¡tac¡ones y Contratos

Por el Órgano I Control de la SOPOT.

lde Comunicaciones

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡eta. Edif¡cio No.2-B plantá b€ia,
pachuca de Soto, Hgo.. C.p.42080,

Tet.: fi 0n) 717 8000, ext. Btgt
www.h¡dalgo.gob.mx

Normativo

L.B. Jacq ueline Domínguez Olmedo

3t4

No se presento

Por la



Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl7-2019

Por los licitantes participantes

José Ángel Torres German

Torres German
2.- Luis Miguel Escudero Hernández

No se presentó.
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la lunta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI7'2019, correspondiente a la Obra: Construcción de pavimentación asfáltica en camino San

{\
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADÍIIIf{ISTRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
t{o. EO-SOPOT- N l7 - 2Ol9

Convocatoria N o,OOI I2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra
a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -
Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SOPOT-N17-2O19, para la adjudicación de la obra: Construcción de pavimentación asfáltica en camino San
Miguel Huatengo (continuación); ubicada en la localidad de San Pedro Huatengo, Municipio de Santiago
Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para Ia evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

1/to

wwwh¡dalgo.gob.mx

relación a la obra: construcc¡ón de pavimentación a sfáltica ylcamino san M¡guel Huatengo (continuaciónL ubicada en la localidad
Municip¡o de Sant¡aSo lulantepeg,#).vg§€uerrero, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóN GE]IERAL DE ADTIT ¡STRACTÓil

DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡da¡go

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública

No.EO-SOPOT-il17-2019
Convocetor¡a No. OO7 I 2O1S

respectivas.

t.1. -

Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A)

FGPAR/Gl-2019-1508-00243 de fecha 10 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 29 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de

internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 007/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2019, en

relación a la ejecución de la obra, Construcc¡ón de pavimentación asfáltica en camino San Miguel
Huatengo (continuación); ubicada en la localidad de San Pedro Huatengo. Municipio de Santiago
Tulantepec de Lugo Guerrero. Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 05 de Agosto del 2019.

1.4.- Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Agosto de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de Ex-secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presente:

l.- Luis Miguel Escudero Hernández

1.6.- Con fecha 12 de Agosto de 2019 a las 09:00 horas, se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de

proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- José Ángel Torres German

el fallo de la convocator¡a No.0O72O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17'2019, en

de pavimentación aslált¡ca en camino M¡guel Huatengo (cont¡nuación); ubicada en la localidad

Mun¡cipio de Santiago Tulantepec de Lugo Estado de Hidalgo.

Dictamen

\ 
--, / \vÚ



Socrotari. do Obras Públicas
y Ordon.mionto Territorial

fx-¿w'',:i.o¡neccló¡ c¡¡ERAr DE ADtruÍ{¡srnacÉ¡
DE PR(X}RAÍIIAS DE OBRA

C'oblerno det Eet do d€ Hidalgo
Secretarla de Obraa Públlcas y Ordenemlento Terrhorlal

Fallo del Procedim¡onto por L¡c¡tación Públlca
No.EO-SOFOT-il17-2l,19

Convocetoria J{o. OO72OÍ9
2.- Luis Miguel Escudero Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Agosto de 2019 a las 09:00 horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- José Ángel Torres German $853,390.87
185 dias naturales in¡c¡o 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de Febrero
de2O2O.

2.-
Luis Miguel Escudero
Hernández

$817.959.67

185 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de Febrero

de2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 13 y 14 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
José Ángel Torres German y 2.- Luis Miguel Escudero Hernández, para determinar el cumplimiento en los

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. oo72019, l'3ro."¿¡r¡"n,o por L¡c¡tac¡ón pública No. Eo-sopoT-M7-2019, en
Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón en camino San Miguel Huatengo (continuación); ubicada en la localidad

de Lugo Guerrero, Estado de H¡dalgo.

¡A

K,-
Mrnero Col. Venta Prieta, Edifcio No.2tipl¿nfa bata,

Pachuca de Soto, Hgd;c.É'42o8o,
Tel.:01 0n) 77 8000. ext.8191

www.hida¡go.gob.mx

Municipio de T
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DINECCIóil GENERAL DE ADÍÚI ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblemo del Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obrac Públlcas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedlmlento por Llcltackin Pública
o.EO-SOPOT-N17-2019

Convocator¡á No. OO7 l2O1e
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y ad¡ud¡cac¡ón que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones I a la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

11.1.- Luis Miguel Escudero Hernández

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-l.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitar¡o de los s¡gu¡entes conceptos de

1.-

Relleno Compactado con V¡brocompactador al g5% proctor, incluye: incorporación
de humedad, tendido con motoniveladora, mano de obra y herramienta. (...)

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que considera agua la cual no aplica ya que se paga en el

concepto con clave 10453 y omite considerar el tiempo de espera del transporte (camión pipa) para la

carga del agua

Suministro y aplicación de riego de impregnación con emulsión asfáltica de

rompimiento lento a razón de 1.50 litros/m2, (...)

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera una pav¡mentadora Barber Green modelo

BG-220 motor (...), la cual no corresponde para ejecutar este concepto de trabajo y omite cons¡derar

una petrolizadora que sería la maquinaria adecuada.

Suministro y aplicación de carpeta asfáltica de 3.50 cm. de espesor compactado al

95% Marshall por unidad de obra terminada, riego de liga con emulsión asfáltica de

4/t0
el fallo de la convocatoria No. OO7/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOÍ-N17-2O19, en

de pavimentación asfált¡ca en cam¡no Sy' Miguel Huatengo (continuación); ubicada en la localidad

Lugo GuSlrcro. Eslado de H¡dalgo.

CAO11

CAOOl

Municip¡o de Santiago T

/2w
/tr
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s€crota¡ia d€ obrat Públlc¡¡
y Ordonatnigrto Torrhoilal

DTRECCIÓil GENERAL DE ADÍIIINtSTRAC!Óil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del E¡tedo de Hidalgo
Secret6r¡a de Obrac Púbtlcaa y Ordenam¡ento Torrhor¡.!

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Públlca
ilo.EO-SOPOT-il17-2lJ19

Convocstor¡a f{ o. OO7 I 2Ol9

romp¡m¡ento ráp¡do RR-2K a razón de 0.8 lts/m2, incluye: (...)

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un compactador para alcanzar el
grado de compactac¡ón requerido.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.-
propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que sat¡sface sustancialmente todos los
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Pr

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el corr
análisis, calculo e integración. por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, elecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

5/r)
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.0022019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nt7-2O't9. en

Huatengo (conlinuación); ubicada en la localidadrelación a la obra: Construcc¡ón de pavimentación asfáltica en
Munic¡pio de Sant¡ago T Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIIITSTRACTÓN
OE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrho¡lal

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
Ilo. EO-SOPIOT- IIlT -2l)19

Convocátoria fIo. OO7 12019
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- Clave 03-5192.- Pavimentadora Barber Green Modelo BG-220, (...).

Omite considerar los cargos por operación

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que en cada documento: e),. La

información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de obras

públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, j) lo establecido en

las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios. fracción 1.- cuando para su determinac¡ón, a).- no se

Dictamen para emitir el lallo de la convocatoria No. OO72019, del Proced¡miento L¡citación Públ¡ca No- EO-SOPOT-M7-2019, en

relación a la obra: Construcción de pavimentac¡ón asfált¡ca en cam¡no San (continuación); ubicada en la local¡dad

Munic¡pio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, de Hidalgo.de

7@üsx
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DTRECC!ÓT GEÍ{ERAI DE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno det Eetado de HHalgo
socret r¡. de Obrar Públlcas y Ordenamlsnto Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡t clón hública
1lo. EO-SOPIOT-t77 -2OlS

Gonvoc¡torla o.O<tl I2Olg
establezca el proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo sexto, análisis, cálculo e integración

de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado

de Hidalgo.

Atal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Leyde Obras Públicas del Estado deHidalgo, establece que El

costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT

Dónde:
"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de la

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- José Ángel Torres German

1/ to
el fallo de la convocatoria No. OO7/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO,SOPOT-N17-2019. en

de pav¡mentac¡ón asfáltica en cam¡no San Miguel Huatengo (continuación); ubicada en la localidad
de Lugo Guerrero. Estado de Hidalgo.

h- -,\x7E§f,".,iÍ

Dictamen

Mun¡cip¡o de Sant¡ago

ü

§nlro tttinero, Cot. Ventá Priera, Edilicio No.2-B plánta b€¡a,
(ú t pachuca de soto, Hgo., c.p 42o8o,
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DTRECC!Óil GEI{ERAL DE ADMITIISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado do Hldalgo
Secreoria de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teclón Pública
flo. EO-SOPOT- N17 -2019

Convocstor¡a ll o. OO7 I 2O1S

Mot¡vo Y Fundamento
El licitante:1.- José Ángel Torres German, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de licitación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, losartículos41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV. artículo 42 fracción la la

ll, ¡nc¡so A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- José Ángel Torr

German, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto

$853,390.87 (Ochoscientos cincuenta y tres mil tresc¡entos noventa pesos 87/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y
plazo de eiecución de 185 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Ángel Torres German,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

sat¡sfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $853,390.87 (Ochoscientos

cincuenta y tres mil trescientos noventa pesos 87/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 185

días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adludicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $853,390.87 (Ochoscientos cincuenta y tres mil tresc¡entos noventa pesos 87/100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día l6 de Agosto del

2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Dictamen para emit¡r el fallo de ta convocator¡a No. OOZ2OI9, ¿Y'lro""a¡.¡"n,o por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-M7-2O19, en

de pav¡mentac¡ón asfáltica en camino San Miguel Huatengo (cont¡nuac¡ón); ubicada en la localidad

Mun¡cipio de Sant¡ago Tulantepec de Lugo Estado de Hidalgo.
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DTRECC¡ÓN GEÍ{ERAI DE ADMTNISTRACIóÍ{
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno det Estado de Hldalgo
Socretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
IIo. EO-SOPtOT- Í{17 -2OlS

Convocator¡a No. OO/2O10

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2.3,4, 7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Adminlstración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O,T.

emitir el fallo de la convocator¡a No. 0072019, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo-sopoT-N17-2olg, en
Constfucc¡ón de pav¡mentación 'en camino San Miguel Huatengo (continuación); ubicada en la localidad

A\-,\x7q*
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Municipio de Guerrero, Estado de H¡dalgo.



DTRECCIÓN GENERAL DE ADiII]IISTRAC¡ói¡
DE PR(X}NA AS DE OBRA

Se¡vidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directo¡a de

L¡citaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o.EO-SOPOT-lt17-2019

Convocator¡a No. OO7 l201g

Evaluó

Director de Precios Unitarios

dela S.O.P,yO.T,

Evaluó

lefe de Oficina "C"
de lá S.O.P. y O.T.

to/t0
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. OO72OI9, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-M7-2O19. en

relación a la obra: Construcción de pavimentación asfáltica en camino San Miguel Huatengo (continuacioo» ubicada en la localidad

de san Pedro Huatengo, Municipio de santiago Tulantepec de Lugo Gueffefo. Estado de Hidalgo-
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